
Señor 

Daniel Garcés Paredes 

Jefe División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia de Medio Ambiente 

P R E S E N T E 

 

 

REF.: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR EL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO REFUNDIDO CON LAS OBSERVACIONES CONSIGNADAS EN 

LA RES. EX. SMA N° 2/ ROL F-037-2025. 

________________________________________________________________________ 

 

Melipeuco, 29 de enero de 2026.- 

 

De mi consideración: 

 

 

   Que, encontrándome dentro de plazo y en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 26 de la Ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito 

se conceda una ampliación del plazo otorgado para presentar el Programa de Cumplimiento 

refundido con las observaciones consignadas en la Resolución Exenta N° 2 de fecha 19 de 

enero de 2026, por el máximo de días que sea posible y que en derecho corresponda, 

atendidas las circunstancias que se indican a continuación. 

 

   La ampliación solicitada se funda en la necesidad de contar con el 

tiempo suficiente para realizar el análisis técnico requerido y que permita dar una adecuada 

respuesta a las observaciones formuladas conforme con los estándares exigidos por esta 

Superintendencia, así como para recopilar antecedentes adicionales y elaborar los protocolos 

solicitados. A lo anterior, se suma la emergencia por incendios que afecta a la Región del 

Biobío, en la que reside gran parte del equipo de asesores técnicos del Titular, quienes se ha 

visto directamente afectados por la magnitud de esta contingencia, circunstancia que ha 

implicado limitaciones significativas en su capacidad operativa.  

 

   Mi personería para actuar en representación de Hidroeléctrica El 

Canelo S.A., consta en escritura pública de fecha 5 de enero de 2018, otorgada en la Notaría 

de Santiago de don Patricio Raby Benavente, cuya copia se acompaña en esta presentación. 



Quedando a su disposición y esperando una acogida favorable, saluda 

 
 

 

 



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría PATRICIO RABY BENAVENTE, de fecha 05-
01-2018, repertorio 157, y que corresponde a PODER.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 5 de abril de 2024 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_9QFPBV-W217100

VALENTINA MALTES FARÍAS
Archivero Suplente
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Por Cosses fecha 12:25 , 05/04/2024


